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Puhlíquese,· regístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

Dado, fumado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los veintibcho días del 
mes de junio del año de mil nove
cientos doce. - Año ·1039 de la Inde
pendencia y 549 de la B'ederación. 

El Presidente, EMILIO CONSTAN· 
'rINO GUERRERO.-EI Vicepresidente, 
Enrique Urdaueta Maya.-EI Rela, 
tor, An¡Q MQ Plancllart.-El Canci
ller accidental, P.Hermoso Te/lerfa. 
-Vocal, Car/Qs Alberto Urba,zeja.
Vocal-Conjuez, f. Abdón Vivas.
Vocal, P.M. Reyes.-EI Secretario, 
Vicente E. Veluti11i. 

11261 
Ley de 29 de junio de 1912 por la cual 

se aprueba en todas sus parles el Con· 
venio sobre cambio di'recto de Bul
tos Postales entre /Qs Esladvs Unidos 
de Venezuela v et Reino Uni'do de la 
Gran Brela,1a e Irlanda y los Re
glamentos puntualizado~· para la 
ejecucilm de/ mismo, celebrados entre 
et Minúlrode Rctacumes Exten·ores 
y r.t Ezcelenthimv Sciíor Fredcric 
D. Har/ord, 1l1inislro Residente de 
S. M. B. en Caracas. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS 'DF. VENEZUELA, 
Decreta: 

Artículo 19-Se aprueba en todas 
sus partes el Convenio sobre cambio 
directo de Bultos Postales entre los 
Estados Unidos de Venezuela y el 
Reino Unido de la Gran Br'etaña 
e Irlanda y J~s Reglamentos puntua
lizados para la ejecución del mismo,, 
celebrados en 27 de abril último 
entre el ciudadano Ministro de Re
laciones Exteriores y el Excelentísi
mo Señor Frederic D. Harfor<l, Mi
nistro ·Rtsidente de S. M. B. en 
Caracas, Convenio y Reglamentos 
concebidos en los siguientes términos: 

Convenfo entre los Estados Unidos 
de Venezuela y el Reino Unido 
de la Gran Bretaña e Irlanda rela-
tivo al cambio directo de bultos como 
bultos postales. 

Con el objeto de mejorar los arre
glos postales existentes entre los Es-

tados Unidos de Venezuela y el Rei
no Unido de la Grau Bretaña e Ir
landa, los infrascritos General Ma
nuel Antonio Matos, Ministro de Re
laciones Exteriores de los Estados 
Unidos de Venezuela y Don Frederic 
Dundas Hariord, Comendador de la 
Real Orden de Victoria, Ministro 
Residente de Su Majestad Británica 
en Caracas, en vista de la autoriza
ción de que estfo investidos han 
convenido en el establecimiento de 
nn convenio para el cambio de bultos 
postales entre los dos países, cuyas 
estipulaciones serán gener:almcnte apli
cables no sólo a los bultos cambia
dos directamente entre el Reino Uni
do y Venezuela sino también a bul
tos enviados de tránsito a uno de los 
dos países o de él por vía del otro. 

Artículo 1 ° 
Podrán enviarse paquetes como bul

tos postales del Reino Unido a Ve
nezuela hasta el peso de once libras 
)nglesas y de Venezuela al Reino 
Un ido hasta el peso de cinco kilo
gramos. Los bultos postales pueden 
contener mercancías y objetos tras
misibles por el correo, de cualquier 
género que sean, con las excepciones 
establecidas en el artículo 99 

• Artículo 29 
1-Las dos Administraciones Pos

tales garantizan el derecho de tránsito 
para bultos por su territorio pa;a 
cualquier país o de cualquier . país 
epn el cual tengan ellas respectiva
mente comunicación de bultos posta
les; y asumen responsabilidad por 
bultos de tránsito dentro de los lími
tes determinados por el artículo 10. 

2-Salvo arreglo en contrario entre 
la:. Administraciones interesadas, el 
trasporte de los bultos de tránsito se 
efectuará al descubierto. 

Artículo 39 
Es obligatorio el pago pre\'io• de 

los derechos establecidos en el artículo 
que sigue para el despacho de bultos 
postales, en la forma que··lo establez
ca cada Administración, con excep
ción de los bultos reexpedidos. 

Artículo 40 
1--La Administración postal del país 

de origen pagará a la Administración 
Postal del país de destino el porte 
territorial de la última y también el 
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porte marítimo, si la última Oficina 
suministra el servicio marítimo, cal
culado con arreglo al siguiente cua
dro: 

o o 
,: ,: 

.; o., o 
~ 

.. .., it ~ .; 
"' . ¡:, 

~~ 
.,_ .; ;:: ¡ 
~ .... Sl e" .., :"' ff')~u .., 

""'"' a., 41 'ti el, ., ., .. 
"' 't! Vl "'"""' o ., .. ., a 

D ...: a ... ., 
11 a" 8'1:: 
Q ., "' " A o 

----·--
c. l rrs.~~·-::--~ 11~. 

Tipo territorial en -- ---- -----
et Reino Unido. . . . . . . 40 . . . . . • 80 25 

Truportc ruarlti-
mo Reino Uni-
do Venezuela. . 1 60 2 

Tipo territorial en 
Venezuela ....... , 1 75 1 75 75 

-----------
Totale11 . . . . .. 3 15 4 OS 5 00 

2 ch. 6 p. 3 ch. 3 p. 4 c~:-

2.-Los totales así alcanzados for 
marán la base para determinar las 
sumas que hayan de cobrarse de los 
remitentes; pero al fijar los tipos de 
franqueo una u otra Administración 
estará en libertad de adoptar las 
sumas aproximadas que sean con ve
nientes en su propia moneda. 

Artículo 59 
En el caso de bultos procedentes 

de uno de los dos países contratantes 
o remitidos por él y enviados de 
tránsito por vía del otro, a la Admi
nistración Postal del país intermedio 
le serán acreditadas por la otra Ad
ministración Postal las sumas debidas 
a la primera por el trasporte con 
arreglos a cuadros que serán comu
nicados mutuanieute. 

Artículo 69 

La Administración Postal del país 
de destino podrá cobrar de los desti
natarios por la entrega de los bultos 
y por el cumplimiento de formalidades 
de Aduana , un derecho que no exceda 
de veinticinco céntimos por cada 
bulto. 

Artículo 7v 
Los bultos a que se aplica el pre

sente Convenio no pueden someter:-e 
a ningún derecho postal que no sean 

los previstos por los diferentes ar
tículc,s de este Convenio. 

Artículo 89 

Por la reexpedición de bultos de 
un país al otro, igualmente que 
por la devolución de bultos no en
tregados, se cobrará de los destina
tarios o . de los remitentes, según el 
caso, un derecho suplementario sobre 
la base de los tipos fijados de acuer
do con los artículos 4 y 5. 

Los bultos reexpedidos de una di
rección a otra en el país de destino 
están sujetos al derecho adicional que 
prescriben los reo-lamentos interiores 
de ese p:ií~ . 

/\rtículo 9') 
1.-Está prohibido enviar por co

rreo: 
a) Bultos contentivos de cartas o 

comunicaciones de la índole de una 
carta, animales vivos, excepto abejas 
en cajas convenientemente construí
das, publicaciones que violen las le
yes de propiedad literaria del país de 
destino, y artículos cuya admisión 
no esté autorizada por las leyes o. 
reglamentos de uno u otro país. 

Un bulto podrá contener, sin em
bargo, una factura abierta en su 
forma más sencilla, igualmente que 
una simple copia de la dirección del 
bulto, junto con la dirección del re
mitente. 

b) Bultos contentivos de artícu
los explosivos, inflamables o peli
grosos. 

2.-Ningún bulto podrá contener 
un ol;>jeto incluso que lleve una di
rección diferente de la puesta en la 
cubierta del bulto. 

3.-Si un bulto que contravenga 
a cualquiera de estas prohibiciones 
fuere enviado por una Administra
ci6n a la otra, la última procederá 
de la manera y con las formalidades 
prescritas por sus leyes o por sus 
reglamentos interiores. 

4.-Las dos Administraciones con
tratantes se suministrarán recíproca 
mente una lista de artículos prohi
bidos; pero ellas no asumirán por ello 
responsabilidad alguna para con la 
policía , las Autoridades de Aduana 
o Jo!, re111itentes de bultos. 

Artículo 10 
1.-Salvo el caso de fuerza mayor, 
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cuando un bulto postal se haya per
dido, despojado o :iveriado tendrá 
derecho el remitente, o en su defec
to o, a petición ele él, el destinat-a. 
rio, a una indemnización correspon
diente al importe real de la pérdida, 
del despojo o de la avería, a menos 
que el daño haya sido ocasionado por 
culpa o negligencia del remitente o 
provenga de la natÍ1raleza del objeto, 
y sin que esa indémnización pueda 
exceder de francos 25. 

El remitente de un bulto perdido, 
o cuyo contenido haya sido compJe. 
tamente destruido en el tránsito por 
correo, tendrá además derecho a la 
restitución de los gastos de envío, 
igualmente que de las costas posta
les de recla11Jació11 1 cuando ésta la 
haya motivado una falta del cotr50. 

2.-La obligación de pagar la tn· 
demnización corresponderá a ta Ad
ministración de que esté subordina
da la Oficina remitente. A esa Ad
ministración le está reservado un 
recurso contra la Administración res
ponsable, esto es. contra la Admi
nistración en cuyo territqrio o en 
cuyo servicio ocurrió la pérdida, sus
tracción 1.> avería. 

3.-Hasta prueba de lo contrario 
la responsabilidad corresponderá a la 
Admiuistración ,que habiendo recibi
do el bulto sin hacer observación 
alguna no pueda probar su entrega 
al destinatario o en caso de un bu). 
to de tránsito, su traspaso regular a 
la Administración siguiente o inme
diata. 

4.-El pago de la indemnización 
al r~mitente o destinatario ·deberá 
efectuarse lo antes posible y a más 
tardar dentro de un año contado 
desde la fecha de la solicitud. La 
Administración responsnble estará 
obligada a reembolsar sin dilación el 
monto de la indemnización pagada. 

5.-Es cosa entendida que ningu. 
t)a solicitud de indemnización será 
aftndida a menos que se haga den
tro de un año contado desde que el 
bulto ~e haya puesto en el correo; 
pasado este término, no tendrá el so
licitan te derecho alguno a indemni-
zación. 

1 
6.-Si la pérdida, sustracción o 

avería, hubiere ocurrido en el de-

curso del trasporte entre las oficinas 
de cambio de los dos países y no 
fuere posible averiguar en cuyo te
rritorio o servicio se efectuó la pér
dida, sustracción o avería, cada Ad
ministración pagará la mitad de la 
indemnización. 

7. -Las Administraciones cesarán 
de ser responsables de bultos de los 
cuales los dueños hayan aceptado la 
entrega. 

Artículo 11 
El costo de los rc;cepfáculos en 

que se cambien las malas de bultos 
entre los dos países se dividirá en 
partes iguales entre las dos Adminis
traciones. 

Artículo lZ 
1.-La Legislación interna tanto 

del Reino Unido como de Venezuela, 
seguirá siendo aplicable a todo lo 
que no se haya previsto por las es, 
tipulaciones contenidas en el presente 
Convenio. 

2.-Las Administraciones se CO· 

municarán recíprocamente de tiempo 
en tiempo las disposiciones de sus 
leyes o reglamentos aplicables al tras· 
porte de bultos por bultos postales. 

Artículo 13 
Las dos Administraciones Postales 

indicarán las oficinas o localidades 
que ellas admitan al cambio interna
cional de bultos; reglamentarán el 
modo de trasmisión de estos bultos 
y fijarán· todas las demás medidas 

d ' . de pormenores y or en necesanas para 
asegurar el cumplimiento del presente 
Convenio. 

Artículo 14 
Cada Administración podrá, en 

circunstancias extraordinarias que por 
su naturaleza justifiquen la medida, 
suspender temporalmente el servicio 
de los bultos postales de una manera 
genernl o -parcial, con la condición 
de avisarle inmediatamente por te· 
légrafo, si fuere necesario, a la Ad
ministración o a las Administraciones 
interesadas. 

Artículo 15 
Este Convenio entraµ en vigor-, 

en una fecha que será fijada por las 
respectivas Administraciones de co
rreos, y será terminable previo aviso 
de nn año antes por una u otra 
parte. 
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Hecho por duplicado en Caracas 
a 27 de abril de 1912. 

(L. S.) 
M. A. MATOS. 

(L. S.) 
FREDERIC D. HlíRFORD. 

Regiamentos puntualizados para la 
eJecuci'lm del Convenio relativo al 
cambio de bultos por óu{tos postales 
entre los Estados Unz'tics de Ve
nezuela y el Ret'no Uni'do de la Gran 
Bretaña.e Ir/ando. 

I 
1.-El cambio de bultos en valijas 

cerradas entre los dos países se lle, 
vará a cabo por la vía marítima 
directa. 

2.-Las Oficinas de cambio para 
envío de bultos, sujetas a modifica
ción de tiempo en tiempo, serán en 
el Reino Unido la de Londres y en 
Venezuela las Administraciones de 
Correos de La Guaira, Puerto Cabe
llo y Ciudad Bolívar y la Dirección 
General de Correos en Caracas. 

II 
1.-Las dos Administraciones Pos· 

tales se participarán recíprocamet\te 
cuál de-los servicios 01arítimos regu
lares mantenidos por· ellas pueden 
emplearse para el trasporte de bu}tos. 

2.-Las dos Administraciones des
pués que hayan llegado a nn acuerdo 
preliminar con los países inter_esados, 
se comunicarán recíprocamente: 

a). -U na lista de los países res
pecto a los cuales pueden ellas res
pectivamente servir como medio para 
el trasporte de bulto.s. 

b ).-Las vías disponibles para la 
trasmisión de dichos bultos desde el 
punto de entrada en sus territorios 
o en sus servicios. 

c).-El monto total de los derechos 
que han de ser pagados por la Ad
ministración remitente para cada des
tinación. 

3.-Por medio de este informe 
determinarán las Administraciones 
las vías que hayan de emplearse 
para la trasmisión de sus bultos y 
el franqueo que haya de cobrarse de 
los remitentes. 

III 
Los bultos puestos en el correo 

en el Reino Unido para Venezuela, 
no deberán exceder de ,tres piés seis 

pulgadas inglesas de largo o seis pié! 
en largo y circunferencia combinados, 
y los bultos puestos en el correo de 
Venezuela para el Reino Unido, no 
deberán exceder de un metro cinco 
centímetros de largo y cuarenta cen
tímetros de ancho y espesor adiciona
dos, cuando se trate de paraguas, bas
tones, mapas y objetos similares y 
de sesenta centímetros en un sentido 
cualqúiera o veinte y cinco decímetros 
cúbicos de volumen cuando se trate 
de los demás objetos. 

l'V 

1.-No deberá aceptarse ningún 
bulto para su trasporte por bulto 
postal a menos que lleve la dirección 
exacta del destinatario. 

2.-Todo bulto deberá ser embala· 
do de manera que corresponda a la 
duración del trasporte y a la protec
ción del contenido. El embalaje 
deberá ser tal que haga imposible 
tocar el contenido sin dejar traza 
obvia de violación. Los líquidos y 
las sustancias qne se licúen fácilmen
te deben embalarse en doble recep· 
táculo. El espacio entre el tecep
táculo interior ( botella, frasco, pote, 
etc.) y el exterior ( caja de metal o 
madera fuerte) debe Jlenarse de ase
rrín, afrecho u otra materia absor
bente. 

3.-Todo bulto debe sellarse por 
medio de lacre, plomo o de otra 
manera con algún sello o marca es
pecial del remitente. 

V 
1.-Cada bulto debe ir acompaña

do de una nota de remisión y de 
declaraciones de Aduana de confor. 
midad con los _modelos A. y B. aquí 
agregados o análogos a ellos. Las 
Administraciones se informarán re
cíprocamente del número de declara
ciones de Aduanas que ·hayan de su
ministrarse para cada país de destino. 

2.-Una nota de remisión y, si 
las leyes de Aduana lo permit~u, 
una declaración de Aduana, pueden 
usarse nara dos o tres ( pero no tmás) 
bultos enviados por el mismo remi
tente al mismo destinatario. 

3.- El monto del franqueo pagado, 
cúando no esté indicado por sellos 
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de correos, pegados a la nota de re
misión, deberá declararse en la nota 
de remisión. 

4.-Los bultos quedarán sujetos en 
el pais de destino a todos los regla
mentos y derechos aduaneros que 
estuvieren vigentes en el país para 
proteger las rentas de sus Aduanas; 
y los derechos aduaneros que según 
las leyes del país de destino corres
ponda cobrar sobre los mismos·bultos, 
se¡án cobrados al entregarse éstos, 
de acuerdo con las dispo~iciones que 
rijan en el país que reciba los bultos. 

De conformidad con la legislación 
fiscal de Venezuela, los destinatarios 
serán penados en el caso de que las 
declaraciones de Aduana no estén de 
acuerdo con el contenido de los bultos 
y resulte haber sido hechas con un 
fin fraudulento. 

5.-Las Administraciones declinan 
toda responsabilidad por la exactitud 
de las declaraciones de Aduana. 

VI 
1.-Cada bulto, igualmente que la 

nota de remisión, a él referente, de
berá ,llevar un rótulo, en conformi
dad cou e] modelo e aquí anexo o 
análogo a él que indique el número 
registrado y el nombre de la oficina 
de franqueo. 

2.-La nota de remisión deberá 
además ser marcada por la Oficina 
de origen en el lado de la dirección, 
con un sello que indique el lugar y 
la fecha del franqueo. 

3.-Los rótulos de paquetes con
tentivos de monedas, artículos de oro 
o plata, joyas u otros objetos precio
sos, deben colocarse de modo que no 
puedan servir para ocultar averías 
causadas a la cubierta. No deben 
plegarse sobre dos lados de la cu
bierta de modo que oculten la orilla. 

VII 
Los bultos se registrarán por la 

Oficina de cambio remitente en una 
factura de bultos, en conformidad 
con el modelo D, anexo a los pre
sentes Reglamentos, con todos los 
portnenores requeridos por este for
mulario. Las notas de remisión y las 
declaraciones de Aduana deben ad. 
herirse firmemente a la factura de 
bultos. 

VIII 
!.-Recibida una factura de bultos 

procederá la Oficina de cambio recep
tora a verificar los bultos y los varios 
documentos asentados en la factura, 
y si fuare necesario, dará cuenta de 
los, artículos que falten o de cuales
quiera irregularidades por medio de un 
boletín de verificación, de conformi
dad con el anexo modelo E. Y en 
caso de reclamación de un bulto la 
Oficina respectiva empleará el modelo 
F. 

2. -Cualesquiera diferencias que 
ocurran en los créditos y cuentas de
berán notificarse a la Oficina remi
ten te, por boletines de verificación. 
Los boletines de verificación acepta
tados deberán agregarse a las facturas 
de bultos a que se refieran. Lasco
rreccio~es no apoyadas por compro
bantes no son admitidas por los revi
sores de cuentas. 

IX 
1.-Los bultos reexpedidos en con

secuencia de mal envío serán enviados 
a su destino por la vía más directa 
a la disposición de la Oficina que los 
retrasmita. Cuando esta retrasmisión 
envuelva la devolución del bulto a la 
Oficina de origeñ, las sumas acredita
das en la factura de bultos de esa 
Oficina serán canceladas y la Oficina 
de cambio retrasmisora devolverá los 
bultos a la Oficina de la cual los 
recibió, registrándolos simplemente en 
la factura de bultos. Se llamará la 
atención hacia el error por medio de 

·un boletín de verificación. 
2.- En otros casos, y si la suma 

acreditada a la Oficina retrasmisora 
fuese insuficiente para cubrir los gas
tos de reexpedición que ella tenga 
que hacer, recobrará la diferencia ele
vando la suma anotada en su favor 
en la factura de bultos de la Oficina 
de cambio remitente. La razón para 
esta rectificación se le notificará a 
dicha Oficina por medio de un bole, 
tín de verificación. 

3.-Los bultos reexpedidos a un país 
que participe del cambio de bultos 
postales entre el Reino Unido y Ve
nezuela, serán sometidos por la Ofici. 
na que los entrega a un derecho, pa· 
gadero por los destinatarios, que repre, 
sente la sumas debidas a esta última 
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Oficina, a la Oficina redirigente y a 
cada Oficina intermedia si la hubie
re. 

4.-Cada Oficina que remita un bulto 
redirigido, reclamará en la factura d_e 
bultos la suma debida por el trasporte 
del bulto. 

5.-Pero, si la suma exigible por 
el trasporte ulterior, de un bulto re
dirigido fuere pagada al tiempo de 
su redirección, el bulto será tratado 
como si hubiere sido enviado direc
tamente del país retrasmisor al país 
de destino, y entregado sin derecho 
postal alguno al destinatario. 

6.-Los remitentes de bultos que 
no puedan entregarse serán consul
tados lo más pronto posible a.cerca de 
qué haya de hacerse con los bultos, 
por medio de la Administración Cen
tral del país de origen, de conformi
dad con el modelo G. 

7.-Si dentro de seis meses conta
dos desde el despacho de un aviso 
de no entrega no hubiere recibido 
otras instn\cciones la Oficina de des
tino, el bulto será considerado como 
abandonado. El remitente no será 
responsable respecto de ningún gasto 
que se haya hecho al disponer de 
un bulto abandonado. 

Si de un bulto cuya no entrega se 
ha notificado al país de origen se ha 
dispuesto en el país de destino, autes 
de recibirse las instrucciones del re
mitente, se Je enviará al país de 
origen un informe acerca 1e qué se 
ha hecho de ,él. 

8.-Los artículos sujetos a deterioro 
o corrupción, y sólo éstos podrán, 
sin embargo, venderse inmediatamen
te, sin previo aviso o formalidad legal, 
en beneficio de la pe~sona a quien 
concierna. Se extenderá una cuenta 
de la venta y se enviará a la Ad
ministración del país de origen. 

La suma realizada por la venta se 
usará en primer lugar para sufragar 
los gastos correspondientes al bulto. 
Cualquier residuo que pueda haber 
será remitido a la Oficina de origen 
para que se pague al remitente. El 
remitente no estará sin embargo su
jeto a las deficiencias, si la venta 
produjere menos del mon¡o de los 
gastos causados por el bulto. 

Si por cualquier razón fuere im-

posible una venta, los artículos echa· 
dos a perder o sin valor serán des· 
truidos por la Aduana · o tottJad. és· 
ta posesión de ellós, dándosele aviso 
a la Oficina de origen. 

9.-Los bultos que hayan de de
volverse al país de origen se anota
rán en la factura de bultos con la 
adición de la palabra «Rebut» ( no 
entregable) en la columna de obser
vaciones. Estos bultos senin tratados 
y gravados como lo son los bultos 
reexpedidos. 

10.-Cualquier bulto cuyo destina
tario haya partido para un p:.ís que 
no participe del tráfico de bultos pos
tales entre el Reino Unido y Vene
zuela, será tratado como no entre
gable, a meuos que la Oficina del 
primer destino esté en proporción de 
remitirlo al destinatario. 

11.-Los derechos de Aduana y to
dos los demás gastos no postales sobre 
bultos que hayan de devolverse al 
país de origen o reexpedirse a un 
tercer país o que estén abandonados 
serán cancelados tanto en el Reino 
Unido como en Venezuela. 

X 
1.-Cada Administración hará que 

cada una de sus Oficinas de cambio 
prepare trimestralmente para todas 
las malas recibidas de las Oficinas 
de cambio de la otra Administración 
un estado en conformidad con el mo
delo H agregado a los presentes Re
glamentos, de las sumas anotadas 
en cada factura de bultos, ora en cré
dito, óra eu su débito. 

2. -Los estados H serán después 
recapitulados por la misma Admi
nistración en una cueuta conforme al 
modelo I, agregado ·taro bién a los 
presentes Reglamentos. 

3.-Esta cuenta, acompañada de 
los estados H, las facturas de bultos 
y, si los hubiere, los boletines de 
verificación a ellas relativos, será so
metida al examen de la otra Admi
nistración en el decurso del trimes
tre que siga a aquel a que se re
fiera. 

4.-Las cuentas trimestrales después 
de verificadas y aceptadas en ambas 
partes, serán incluidas en una cuen
ta general anual por la Administra
ción a que se deba el saldo. 
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S. -El pago resultante del saldo 
de estas· cuentas entre las dos Ad
ministraciones se hará por la Ofici
na deudora, en francos efectivos por 
medio de letras giradas sobre París, 
o sobre la capital o una de las ciu
dades del país a que se debe el saldo, 
o de cualquiera otra manera en que 
mutuamente se convenga; siendo por 
cuenta de la Oficina deudora los gastos 
a que gé lugar el pago. 

6.-La preparación, trasmisión y 
pago de las cuentas deberán efectuar
se lo más pronto posible, a más tardar 
antes de la expiración de los tres meses 
siguientes después de aceptadas las 
cuentas. Expi.rado este término, las 
sumas debidas por una Administración 
a la otra devengarán interés a razón de 
cinco por ciento al año, que habrán 
de contarse desde la fecha de la ex
piración de dicho término. 

XI 
Los presentes Reglamentos deta

Jlados· empezarán a tener efecto el 
día que entre en vigor el Convenio 
y tendrán la misma duración que éste. 
Las Administraciones interesadas tie
nen, sin embargo, la facultad de mo
dificar, por consentimiento común, 
los pormenores de tiempo en tiempo. 

Caracas: 27 de abril de 1912. 
(L. S.) 

M. A. MATOS. 
(L. S.) 

FREDERIC D. HARFORD. 
Dada en el Palacio Fecteral Legisla

tivo en Caracas, a 14 de junio <fe 
1912.-Año f030 de la Independéncia 
y 549 de la Federación . 

El Presidente, 
(L. S.) 

Roso CHACÓN. 
El Vice-Pr~sidente 1 

J. L. ARISMENDI. 
Los Secretarios, 

M. M. Ponte. 
Samuel E. Nt'ño. 

Palacio Federal en Caracas, a 29 de 
junio de 1912.-Años .1039 y 549 

Ejecútese y cuídese de su ejecución, 
(L. S.) J. V. GOMEZ. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Exte-
riores, 

(L. S.) J. L. ANDARA, 

Refrendado, 
El Ministro de Fomento, 

(t. S.) 
PEDRO-EMILIO COLL. 

11262 
Ley de 19 de julio de 1912 sobre Aran

cel de Derechos de lmportad/m., 
EL CONGRESO 

DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE VBNRZUBLA1 

Decreta: 
la siguiente 
Ley de Arancel de Derechos de Importación 

Artí'culo 19 Las mercaderías pro
cedentes del extranjero que se in
troduzcan por las Aduanas Qe la Re
pública, .pagarán por cada kilogramo 
de peso bruto, según la clasificación 
siguiente: 
1 o. clase pagará por kilogramo B 
2,:, « • e « 
3(\ « « « • 
40. • • « • 
s, clase pagará por kilogramo B 
6~ « « ' « 
7(' « • « « 
8°' « « « • 
9" « e e « 

0,05 
0,10 
0,25 
0,75 
1,25 
2,50 
5,00 

10,00 
20,00 

§ Primero 
Corresponden a la Prim,era Clase: 
Número !.-Anuncios en forma de 

almanaques, editados en folleto. 
Número 2.-Aparatos y .máquinas 

para generar vapor del residuo de 
petról~. Nafta. Gasolina~ Benci
na. Aparrtos extintores de incendio 
«Biosca» y sus similares1 así como las 
sustancias de su carga. Automóvi
les de todas clases, y sus accesorios 
cuando consten en la misma fac
tura. 

N6mero 3.-Aparatos y máquinas 
para producir el alumbrado por gas o 
por la electricidad. 

Número 4.-Aparatos para incubar 
huevos. Criadoras de pollos. 

Número 5.-Barrenas para perforar 
piedras y troncos. 

Número 6.-Bombas para incendios 
y las bombas hidráulicas con sus res
pectivos tubos, válvulas y demás pie
zas accesorias. 

Número 7. -Carta~ hidrográficas y 
de Navegeción. 

N6mero 8.-Carruajes o vagones, 
utensilios y materiales destinados ex-
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